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A fin de dar trámite a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, se 

ordena Oficiar al Juzgado 33 Civil del Circuito para que remita constancia del trámite 

del recurso de queja y de su providencia de fecha 14 de diciembre de 2020, a fin de 

incorporar la decisión legalmente al plenario.  

 

En atención a lo dispuesto en el inciso tercero del art. 118 del CGP1, el termino de diez 

(10) días con el que cuenta el demandado para consignar la suma ordenada en el 

numeral tercero del auto fechado 3 de septiembre de 2019, se contará a partir de la 

notificación del auto que resuelva el recurso, por lo que resulta relevante tener 

constancia de todo el trámite adelantado en segunda instancia.   

 

NOTIFÍQUESE2 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 
1 Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a partir de 

cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y comenzará a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso. 
2 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 024 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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